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Gramaticalidad y norma lingüística: 
una mirada retrospectiva en el ámbito educativo 
Nora González 
Universidad Nacional del Sur 
ngonzal@criba.edu.ar 

Gramaticalidad y norma en la enseñanza 

En este trabajo intentamos situarnos en el terreno compartido por las nociones de gramaticalidad y 
norma lingüística.  El concepto de norma lingüística es difícil de delimitar. Polarizaremos sus múltiples 
sentidos en dos abordajes del término norma: una de las acepciones surge de un significado básico 
heredado del latín (‘escuadra usada por los artífices para arreglar y ajustar los maderos, piedras y otras 
cosas’1), se pasa por un significado asociado (‘la justeza con la que deben encajar las piezas’ y más ade-

lante ‘regla sobre la manera como está establecido que se haga cierta cosa’). Se apunta al modelo o al 
ejemplo, con carácter preceptivo. Así, se construye la definición tradicional de norma como ‘modelo 
idiomático con respecto al cual debe ajustarse la conducta lingüística de los hablantes instruidos’. La 
otra acepción de norma en la lengua común es más moderna, incorporada al español del francés normal: 
‘la lengua que se considera corriente, ordinaria y usual’2. 

En la definición de “norma” parecen convergir dos sentidos opuestos aparentemente: lo canónico 
(lo que debe ser) contra lo habitual (lo que es). En realidad, son conceptos solidarios. Como señala 
Pérez García de Paredes (1999: 112), más que oposición, entre estas acepciones la proximidad semán-
tica favorece el cruce y la dependencia mutua: las normas (preceptos) se pueden obtener por gene-
ralizaciones empíricas que se infieren de lo que es norma (costumbre).La costumbre se hace precepto 
cuando se codifica y se establece como modelo de lo que debe ser.  Por el contrario, la existencia de 
preceptos que rigen el comportamiento se manifiesta en la regularidad de las cosas, en el hábito. En 
otras palabras, existe un continuum entre las dos afirmaciones: el uso hace la regla, por lo que la regla 
hace el uso. 

Por su parte, definimos gramaticalidad como el componente de la aceptabilidad de una cons-
trucción que puede ser representado en términos de reglas (RAE, 2009: 8).   

1 Véase DRAE 
2 En palabras de Coseriu (1973): 

[Se trata de] la norma que seguimos necesariamente por ser miembros de una comunidad lingüística, y no 
aquella según la cual se reconoce que “hablamos bien” o de manera ejemplar, en la misma comunidad. Al 
comprobar la norma a la que nos referimos, se comprueba cómo se dice, y no se indica cómo se debe decir: 
los conceptos que, con respecto a ella, se oponen, son normal y anormal, y no correcto e incorrecto (90). 
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En este trabajo intentamos situarnos en el terreno que resulta de la intersección entre la gra-
maticalidad y la norma lingüística, sea ésta interpretada como precepto o como uso. De ese cruce surge 
la norma gramatical. 

En el presente estudio nos centramos en la reflexión sobre la norma gramatical en tanto objeto de 
enseñanza: tradicionalmente, la escuela asume un rol normativo, puesto que su misión es ejercer una 
acción normalizadora. La variedad lingüística que se elige institucionalmente para enseñar el modelo de 
ejemplaridad está asociado a criterios evaluativos como bueno/malo, correcto/incorrecto, adecua-
do/inadecuado. La variedad elegida completa un proceso de estandarización: selección, codificación, 
aceptación, legitimación y prescripción. Esta última fase atiende a las prácticas normativas guiadas por 
agentes sociales: la academia, el canon, los medios masivos y, sobre todo, la escuela.   

Objetivo y metodología 

Tanto en los documentos curriculares como en los manuales escolares se propone la reflexión sobre 
cuestiones normativas de la escritura de la lengua tales como la ortografía, el uso adecuado de los 
tiempos verbales o las clases de palabras, a la vez que se presentan modelos de textos que pertenecen, 
en su mayoría, a autores literarios consagrados o a publicaciones periodísticas prestigiadas socialmente. 
Esto refiere a una de las características más relevantes de la lengua estándar: tener una forma fija 
regulada a través de normas, ellas mismas también escritas en gramáticas, manuales, diccionarios 
(Blanco et al., 2012: 6) 

Las dos acepciones de norma que hemos presentado anteriormente, aunque complementarias, 
tensionan el campo de la enseñanza de la lengua. Partimos de la hipótesis de que los conceptos gra-
maticales que se enseñan en la escuela sufrieron en los últimos cien años una reorganización que ha 
relegado y reducido el estudio de los usos gramaticales (generalmente incorporados en un apartado 
denominado Gramática) y de las reglas gramaticales (ubicadas separadamente como Ortografía). Nues-
tro objetivo es realizar una breve descripción retrospectiva de la relación entre saberes gramaticales y 
explicación normativa.  

Para ello, analizamos un corpus de libros y revistas de enseñanza del español que circularon en 
Argentina durante los últimos cien años destinados al uso en instituciones educativas.(Ver Detalle del 
corpus). Con el fin de cumplir con los límites que impone este trabajo, lo restringimos al análisis de un 
tema gramatical: el uso de la coma. Dividiremos el segmento estudiado en tres tramos: a) de 1915 a 
1955; b) de 1955 a 1990: c) de 1990 a 2015 Los parámetros a partir de los cuales realizamos el estudio 
diacrónico son:  

• Lugar del uso gramatical

• Lugar dela regla gramatical

• Campo gramatical involucrado (oracional/textual)

• Forma de presentación del contenido (teoría /práctica)

• Operaciones involucradas en la aplicación
Finalmente, dedicamos una última parte a las dificultades que se evidencian actualmente en

cuanto a la aplicación de saberes gramaticales en el proceso de escritura.  Adjuntamos los resultados de 
una prueba de diagnóstico tomada a alumnos ingresantes a las carreras de Letras (UNS) en 2015.  
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Análisis y comentario de los resultados 

Período 1915-1955 

Hasta mediados del siglo XX, la gramática tradicional ocupaba el lugar del conocimiento sobre la 
lengua en la escuela y representaba, también, el modo de enseñarla. Era normativa, focalizada en la 
lengua escrita y no en los usos orales. El programa de estudios era una  listado de contenidos grama-
ticales, tendientes a lo prescriptivo, con propuestas de escritura y textos literarios en paralelo. La 
gramática aparece, así, como la vía de acceso a la escritura: 

Tradicionalmente, se confiaba en la eficacia pedagógica de la gramática. De hecho, buena parte 
de las obras clásicas de nuestra tradición gramatical —por ejemplo, las gramáticas de Vicente 
Salvá, Andrés Bello, Amado Alonso y Pedro Henríquez Ureña, además de la gramática escolar 
de la Real Academia— fueron diseñadas precisamente como instrumentos didácticos. Claro está 
que la gramática se concebía en función del uso correcto de la lengua: el propósito normativo 
justificaba la descripción gramatical al entenderse la gramática como un arte, un conjunto de 
reglas tendientes a un fin, el de escribir y hablar correctamente. (Di Tullio, 2007:13) 

Los resultados del análisis de los manuales de este período aparecen a continuación: 

1915-1955 

Usos Gramaticales Reglas gramaticales Campo 
gramatical 

Presentación del 
contenido 

Operación 
mental 

No se menciona la gramática 
-sintaxis figurada

Oracional 
Retórica 

Pocos saberes 
teóricos (se 
presuponen) 

Reconocimiento en 
ejemplos textuales 

Comparación 
(con el modelo 
estándar). 
Deducción  
Identificación. 

Gramática (sintaxis) y 
Ortografía 
(morfología) 

Solecismos y vicios 
de dicción 

Período 1955-1990 

En este período surgen los manuales iluminados por la lingüística estructural con Ferdinand de 
Saussure: se estudia la lengua desde un plano descriptivo, abarcando la lengua oral, con un corte sin-
crónico. Se concibe a la lengua como un sistema social y abstracto, al que se puede estudiar por niveles. 
En la escuela argentina, esta perspectiva tuvo amplia y extendida inserción. Se introdujo este nuevo 
aparato de análisis y descripción, y su aplicación se redujo al análisis sintáctico de oraciones, gene-
ralmente extraídas de textos literarios. Se pierde la fuerza normativa de la enseñanza, porque se confía 
en el conocimiento gramatical. Conocer la lengua debería llevar naturalmente a hablar y escribir bien. 
Sin embargo, “los años evidenciaron que por más modernos y científicamente aceptables que sean los 
conceptos enseñados, éstos no darán como resultado natural el desarrollo de las habilidades en la 
producción oral y escrita” (Otañi y Gaspar, 2001: 82). 

Los resultados del análisis de este tramo aparecen a continuación: 

1955-1990 

Usos 
gramaticales 

Reglas 
gramaticales 

Campo 
gramatical 

Presentación del 
contenido 

Operación 
mental 

Gramática (extensa 
en sintaxis, 
integrada a 
capítulos) 

Ortografía / 
Normativa(integrada 
a capítulos) 
En muchos 
manuales no aparece 

Oracional  
(Competencia 
lingüística) 

Teórico: función y 
usos  
Aplicado: 
reconocimiento y 
justificación en 
oraciones 

identificación 
explicación 
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En este segundo segmento, se modifica la concepción de la lengua como disciplina teórica, y se la 
comienza a definir como ‘lengua en acción’, dado que se focalizan las prácticas de lectura y escritura, 
es decir, la lengua como construcción comunicativa, al tiempo que se define ‘competencia lingüística o 
gramatical’ como la capacidad de producir enunciados de acuerdo con las reglas gramaticales de una 
lengua:  

La escuela se centrará en la competencia comunicativa, es decir, la capacidad de usuario de 
valerse del conocimiento explícito e implícito sobre el funcionamiento de su lengua, su cultura y 
su sociedad y sobre los modos de interacción entre los hablantes y los modos de articular 
distintos géneros y tipos textuales en un discurso y la pragmática.  

La interpretación que se llevó a la práctica de estos conceptos simplificó el papel de la gramática: 
la alejó de la clase de lengua. En esos años, se trabajó el estudio de los actos de habla y los enunciados 
con  intención comunicativa, sin articular con la gramática y las antiguas prácticas. Se saltó del plano 
oracional al textual y discursivo. Si aparee, la gramática sigue siendo de índole estructural. 

La importancia que hoy se concede a la planificación del texto y a la organización de la 
información que este brinda en una estructura coherente ha desplazado del centro de atención los 
problemas relacionados con la redacción, que habían acaparado la escena hasta la década de 
1970 por lo menos. Coincidentemente con el desprestigio que sufrió la enseñanza de la 
gramática, y especialmente de la sintaxis, las cuestiones relativas a la normativa gramatical 
aplicadas a la redacción también entraron en un cono de sombra. (…) La preocupación por 
trabajar con una diversidad de clases textuales y por promover un desempeño competente en 
distintas situaciones comunicativas ha eclipsado el valor que tiene el conocimiento de los niveles 
inferiores al texto: la oración, la frase, la palabra (Alvarado, 2013: 49).  

Del análisis de este período se evidencian los siguientes resultados: 

1990-2015 

Usos 
gramaticales 

Reglas 
gramaticales Campo gramatical Presentación del 

contenido 
Operación 

mental 
Gramática. 
Apéndice o capítulo 
final del manual. 
Libro separado 

Ortografía 
Apéndice o capítulo 
final del manual. 
Fichero de 
ortografía 

Textual 
Competencia 
comunicativa 

Contenido teórico 
muy detallado. 
Aplicación: re-
construcción de 
textos 

Hipotetización 
Deducción 
Explicación 
Comparación 
Evaluación 

En síntesis: 

 El pasaje del análisis oracional al análisis textual genera un desplazamiento gradual de la
gramática preceptiva y, posteriormente de la gramática descriptiva, hacia un arrinconamiento
o , a veces, su supresión completa.

 Se advierte la supremacía del abordaje textual de los temas, a veces en detrimento de aspectos
microanalizables.

 Tanto la perspectiva normativa como la descriptiva proponen aplicaciones de reconocimiento,
comparativas, explicativas y deductivas. Son situaciones problemáticas de la lengua en uso.

 Si bien en las primeras décadas no aparecía una distinción, paulatinamente se van definiendo
los terrenos de la gramática (descriptiva) y la ortografía (gramática preceptiva o normativa).
Llegan a constituirse en capítulos autónomos sin correspondencia entre los saberes con los
que se trabaja.
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 Se presenta un aspecto contradictorio: se dedica mucha atención al detalle de contenidos
teóricos y aplicación muy variada, pero estos temas se relegan a un rol accesorio, circuns-
tancial, al final del manual.

Las selecciones agramaticales 

En este estado de situación, cabe revisar la problemática actual de las dificultades de escritura de los 
alumnos. Partimos para ello del concepto de error gramatical.Seguimos a Di Tullio (2012: 12) al 
considerar que “son claramente errores los ortográficos —en la medida en que infringen las reglas 
dictadas por la Academia—, y a veces también los errores gramaticales, como los de concordancia 
cuando se deben a una distracción, propia de la inmediatez de la lengua hablada, pero que se corrigen 
en la lengua escrita. Más discutible resulta considerar error gramatical el que corresponde a una forma 
usada en una colectividad sin provocar ninguna sanción social”. Cabe reflexionar: a)si el incum-
plimiento de la norma sucede por elección o por ignorancia; b)en qué medida los manuales de Lengua, 
actualmente, orientan sobre los contenidos gramaticales subyacentes en las reglas no cumplidas. 

Como muestra, transcribimos los resultados de un diagnóstico tomado a los alumnos ingresantes a 
la carrera de Letras de la UNS (licenciatura y profesorado).  En la discriminación de los aspectos a 
observar, dividimos cinco áreas con los siguientes resultados en porcentajes: acentuación (4,1), 
puntuación (2,5), registro (1,4), ortografía (1) y concordancia (1).  

A modo de muestra, consignamos algunos ejemplos: 

-Siempre cuando el tiempo resalta su condición finita se ensucia lo inmaculado y con ello el
lenguaje.

-Pero en fin siempre lleva tiempo acostumbrarse a lo nuevo.
-Estaba muy motivada pero cansada así que me dormí temprano.
-Algo para agregar, es que al estudiar literatura la gente me pregunta sobre las lecturas.
-Hacer un texto que cuente mi primer día en la universidad, es toda una faena.
-Para mí, la vida universitaria, es aprender y saber que estudiar sirve.
Todos estos errores implican aspectos gramaticales sobre los que el estudiante habría debido

reflexionar al momento de escribir.  Los conocimientos gramaticales involucrados en el uso de la coma 
son: 

2,5

4,1

1

1

1,4

Errores

puntuación

acentuación

ortogr.literal

concordancia

registro
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 funciones sintácticas (=jerarquías) coordinadas

 vocativo

 elipsis de verbo

 construcciones no restrictivas

 modificadores discursivos y coordinantes

 sujeto y predicado
Al momento de confrontar las selecciones agramaticales detectadas y los conocimientos necesa-

rios para decidir cómo escribir, surgen interrogantes: ¿faltaron esos conocimientos?, ¿el escritor los 
tenía pero no los supo/pudo aplicar?, ¿son significativos estos conocimientos para el estudiante? 

Después de la apretada mirada diacrónica sobre la enseñanza de la norma gramatical, cabe reto-
mar el concepto bifronte de norma-precepto y de norma-hábito para decidir cuál predomina y si, en 
definitiva, ha dado buenos resultados separar estas áreas. ¿El estudiante es consciente de que todo es 
gramática?  ¿Es consciente el docente?  

La competencia comunicativa incluye la competencia gramatical. Esa es la tarea que la escuela 
parece haber olvidado. Es necesario, entonces, encontrar conexiones entre la gramática y las prácticas 
de lectura y escritura en el espacio de la clase. Hay que partir de la idea de que, en cualquier acto de 
lectura o escritura, siempre se lee o se escribe gramática (Bravo, 2012: 61). 

Corpus analizado (por orden de antigüedad)  

1. Fernández Coria, J. (1918). La enseñanza de la literatura en las escuelas argentinas, Buenos
Aires,, Edición de la revista “Nosotros”.

2. Henríquez Ureña, P. y Binayán, N. (1927). El libro del idioma. Lectura. Gramática. Composi-
ción. Vocabulario, Buenos Aires, Kapelusz.

3. Martínez, L. (1940/1939). Lenguaje y literatura para la enseñanza primaria, Buenos Aires,
Editorial Tor. 1 a 5to. Grado.

4. Pereira Rodríguez, J. (1957 [1940]). Enseñanza de la redacción y composición, Buenos Aires,
Kapelusz.

5. López Agnetti, F. (1957). Curso de Castellano. Tercer año, Buenos Aires, Cesarini Hnos.
6. Giusti, R. (1954). Gramática y Ejercicios de Idioma. Primer curso, Buenos Aires, Estrada.
7. Papolla, R. (1962). Tratado de ortografía española, Buenos Aires, Cesarini Hnos.
8. Revistas La Obra. Revista de Educación, Buenos Aires, La Obra. (ocho ejemplares) (1961,

1962, 1965)
9. Bratosevich, N. (1962). Castellano, Buenos Aires, Ángel Estrada.
10. Lacau. M. H. y de Rosetti, M. M. (1965). Castellano, Buenos Aires, Kapelusz.
11. Sperber, E. y Zaffaroni, L. (1979). Cuaderno de la lengua, Buenos Aires, Estrada.
12. Kovacci, O. (1982). Lengua y literatura, Buenos Aires, Huemul.
13. García Sáenz, A. y Bernal Arnaiz, E. (1981). Lengua y literatura, Buenos Aires, Stella.
14. Alvarado, M. y Bombini, G. (1994). El nuevo escriturón, Buenos Aires, El Hacedor.
15. Alvarado, M. (1995). El lecturón II, Buenos Aires, Libros del Quirquincho.
16. Lescano, M. y Lombardo, S. (1996). Para comunicarnos, Buenos Aires, Ediciones del

Eclipse.
17. Alvarado, M. y Cortés, M. (1997). Los hacedores de textos, Buenos Aires, El Hacedor.
18. Dayan, E. (1999). Ortografía en uso, Buenos Aires, Cántaro.
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19. Calero, S. y Vargas, S. (1999). Escribir mejor. La ortografía en uso, Buenos Aires, Estrada.
20. Petruzzi, H. et al. (1999). Tomo la palabra, Buenos Aires, Colihue.
21. Archanco, P. (Coord.) (2004). Carpeta de Lengua, Buenos Aires, Aique.
22. D’Agostino, M. et al. (2010). Lengua y literatura. Prácticas del lenguaje, Buenos Aires,

Kapelusz.
23. Setton, R. et al. (2012). Prácticas del lenguaje, Buenos Aires, Tinta Fresca.
24. Vitali, N. et al. (2014). Lengua y literatura. Prácticas del lenguaje, Buenos Aires, Ediciones

sm
25. Di Filippo, L. et al. (2015). Prácticas del lenguaje, Buenos Aires, Estrada.
26. Avendaño, F. et al. (2015). Conocer+ Lengua y literatura. Prácticas del lenguaje, Buenos

Aires, Santillana.
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